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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e in a , y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

P o r  orden de la Regencia  provisional  del Reino de 20 del 
corr iente mes se ha concedido la gran cruz de la o r den mi
l i t ar  de San F e r n a n d o  al mariscal de campo D. Evar is to  San 
Mi guel  en premio del dis t inguido méri to que contrajo c u a n
do mandó en gefe ei  ejerci to del  C e nt r o ,  y tomó la plaza de 
Cantavieja.

P o r  orden de la Regencia  provisional  del  Reino de 18 
del  corr iente  mes ba sido promovi do á teniente general  ei 
mariscal de campo D. Antonio Seoane en consideración á los 
dist inguidos méri tos y servicios que  t iene cont ra ídos  en su 
larga car r er a mi l i tar  y á los que  está c ont ra yendo a c t u a l m e n 
te en el desempeño de los importantes  cargos de capi tán g e 
nera l  de Valencia  y  comandante genera l  en gefe del s e g u n 
d o  cuerpo de ejerci to.

M IN IST ER IO  DE GRACIA Y JU S T IC IA .

L a Regencia  provisional  del R e i n ó s e  ha servi do d e c l a r a r  
la pr opi edad en los j uzgados  que  ac tual ment e s i rven á Don 
J u a n  de San P e d r o ,  de B u n d e ; y  á D. M ar i an o  G a r r a n  , de 
Al t ar iz ;  nombr ando en propi edad para un j uzgado de Bar ce
lona á D. Pedro  Pablo L a r r a z ,  juez de C a l a t a y u d ;  y  para  
el  de  Betanzos , t ambién en propiedad , á D. Man u el  Go n za r  
lez Cas t ej ou,  j uez  de Vi ana  del  Bollo en la ac tua l ida d.

MIN ISTERIO DE MARINA , COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

L a  Regencia  provisional  de l  Reino ha nombr ado coman
dant e general  del  de par t ame nt o  de Cádiz al gefe de escuadra 
D.  J os é  Mor al es  de los Rios , que  lo era del  de Cartagena.  
P a r a  la de este al br i gad ie r  D.  Pedro  M i c h e o ,  en comisión; 
y  comandante pr incipal  del c ue rpo  de a r t i l le r í a  é infant er í a 
de  M a r i n a ,  también en comisión,  al de la misma clase Don 
Mar ce l i no  de Dueñas , que  desempeñaba i nt er i na ment e  la c o 
mandancia  genera l  del  de par t ame nt o  de Cádiz.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
O R I E N T E .

E l  Observador austríaco  publ ica las siguientes noticias de 
Constant inopla , con las cuales desaparece toda i nc er l idumbr e  
sobre la conducta de la Pue r t a  con M e b e m e t - A l í .

Constantinopla  30 de Diciembre.  El  Sol ían  ha tenido á 
bien acept ar  la sumisión de M e b e m e t - A l í  consignada en una 
car ta  di r igida por  él al  g r an  visir  por  medio del  capi tán 
Fanshawe.

Reschid-bajá  , Minis t ro de Negocios e x t r a n g e r o s ,  ha n o 
tificado esta resolución á los r epresentantes  de las cua t ro  P o 
tencias al iadas por medio de una nota que les ha di r i gido con 
fecha 27 de Di ciembre,  añadi endo que solo esperaba S. A. c u m 
pliese el bajá de E gi pt o  con las condiciones que le impone el 
convenio ajustado en Lóndrcs  con fecha 14 de No v ie mb re  
para  considerar  su sumisión como completa , y rehabi l i t ar le  
en el bajalalo de E g i p t o ,  t omando todas las demas medidas 
relat ivas  á esta habi l i tación:  que en su consecuencia la P u e r 
ta habia resuel to envi ar  á Al e jandr ía  en clase de comisarios al 
viceal mi rante  W a l k e r ,  que  acaba de ser e l evado á la d i g n i 
dad de baja con el t í tulo de Y a v e r - b a j á ,  y á M a z l u m i - b e y , 
consejero del i m pe r i o ,  con encargo de recibir  la escuadra 
otomana,  y de asegurarse  de la ejecución de la promesa hecha 
por  M e h e m e t - A l t  de ev ac ua r  todos los puutos q u e  no p e r 
tenecen al  E gi pto  ocupados por  su* t ropas.

Al mismo t iempo supl icaba al internuncio de S. M.  el E m 
pe ra dor  de Aust r ia y al  embajador  de S. M.  B ri tá ni ca ,  e n 
viasen cada uno por  su parte comisarios para presenciar  la 
resti tución de la escuadra otomana en conformidad de lo dis
puesto en el párrafo 4? del acta separada de 16 de J u l i o .

El  capi tán Fanshawe ha vuelto a y e r  á bordo del S trom - 
boli á M a r m o r i z z a ,  adonde fue también el va por  Marianne . 
Los dos comisarios enviados á A le j a n d r í a ,  que debian e m b ar 
carse en el Stromboh  , no habiendo encont rado bastante sitio 
para su co mi t iva ,  saldrán de un dia á ot ro en el Iscudur , 
(S cu tar i) ,  barco de vapor  construido en I n g l a t e r r a ,  y que 
acaba de l legar  a Constant inopla.

A M E R I C A .
Un a car t a de Matamoros  del 7 de No v ie mb r e  t rae  el t e x 

to del convenio concluido en Carilargo el 6 del mismo mes 
en t r e  los generales  mejicanos Arista y Canal es ,  que pone fin 
á la lucha en la previsión de próxima guerr a con Tejas .  El  
Sr .  de R u b i o ,  de San Luis  de P o t o s í ,  ha hecho un ar reglo 
con el Gobierno me j i cano ,  según el cual  podrá i n t roduc i r  
por  Mat amoros  mercader ías  por valor  de un mi l l ón de d u 
ros mediante  una suma de 3000 pesos f u er t es ,  q ue  será a p l i 
cada á los gastos de g u e r r a  con los lejanos.

GRECIA.
Atenas 2 6 de Diciembre.

T a l  es la inercia de nuestro Gobierno que eada dia va em
peorándose la si tuación de la Grecia.
*  El  ar mament o de la c iudadela  d e  Atenas  y  los demas p r e 
para t ivos  mil i tares que  se hacen en la capi tal  dan á pensar,  
y  con r azou,  qu e  el Gobi erno teme el descontento del  pue
blo. Los griegos estarán satisfechos y no i nspi rarán t emor  a l 
guno en cuanto teugan un Gobierno const i tucional  , por  el 
que  han de rr am ad o la sangre á t or rent es ,  y  sacrificado c u a n 
to tenian.

B E L G I C A .
La inundación cont inua causando estragos en la comarca 

de Valenciennes.  El  Scarpe  ha salido de ma dr e del  mismo 
modo q ue  el E s c a l d a ;  eu términos que desde S a i n t - A m a n d  
hasta la Bélgica no se ve á derecha é izquierda del  camino 
ot ra cosa que  un inmenso lago. En Mor tagne ha l legado el 
agua hasta la escalera de en t ra da  de  la iglesia , y  casi todo 
el pueblo está inundado.  La ci udad de Boucbain se e n c u e n 
tra eu el mismo es t ado;  pero aqui  principian ya  las aguas  á 
bajar .  E n E t r u n , el Sensée y el Escalda reuni dos ,  presentan 
el aspecto de un vasto mar .

ITALIA.
Escr i ben de Nápoles  que  el R e y  acaba de  conceder  al 

Pr ínc i pe  de C a s a r o , ex-mi ni s t ro  de Estado , y que  cayó en 
desgracia ,  y aun fue apr is ionado c q u  motivo de la cuestión 
acerca de los az uf re s ,  licencia para que pueda pasar  el i n 
vierno en Pa le rm o á fin de  res tablecer  su qu e br an ta d a  salud.

FRANCIA.
P a ris  21 de Enero

Fondos públicos . Cinco por  1 0 0 ,  112-50.
Cuat ro  y medio id. 102-50.
Cuat ro  id. 99.
T r e s  y medio id. 77-35.
Acciones del  banco 3250.
E sp a ña :  de ud a  act iva 25^ .
Difer ida-12¿.
Pasiva 6F.

Algunos diarios parecen ser  de opinión de que el G o bi e r 
no no ratificará el t ra t ado concluido por el Sr .  co nt ra lmi r an
te Mackau , lo cnal  es un e r r o r  , y aunque el minister io des
a pr ue ba  formalmente ciertas disposiciones,  ño por  eso dejará  
de sancionarlo.

Dos razones han influido en el ánimo del  Gabinet e para 
esta determinación.

La pr imera es que  habiéndose M r .  de M ack au  a r r eg la d o  
á las instrucciones que recibió á su sa lid a , podria con jus t i 
cia resentirse si el Gobi er no , ' a l  q u e  ha representado eií la ne
gociación , desaprobase su conducta. Por Otra parte es tau gra

ve abandonar  á los agentes en sus relaciones con el e x t ra nge-  
r o , que  es preciso para hacer lo mil i ten motivos imperiosí 
simos.

Pero ademas de esta consideración exclus ivamente moral ,  
hay otra de hecho de la que  es imposible separ arse ,  y consis
te en que a la hora presente Mr .  de Mac k au  está p r obable
mente navegando para r egresar  á Francia  , de donde salió en 
una época en que parecia inminente una guerr a general  en 
E u r o p a ,  y por  esta razón sus instrucciones l levaban el sello 
de los temores que entonces exper iment aba el Gobierno.  Asi 
es que concluido el t r at ado,  el comandante de nuestras fuerzas 
en las aguas de la repúbl ica  argent ina , su pr i mer  cuidado 
habrá sido el de regresar  con una escuadra cuyo concurso po
día ser necesario en medio de los grandes  acontecimientos que 
s upondrí a en el Me di t e r rá ne o y en otros parajes.

(.Moniteur Parisién

Los duques  de Or leans  y de Anuíale cuya marcha para 
Sa i n t -Omer  anunciamos en nuestro úl t imo número,  no han po
dido l legar  hasta el 1 5 ,  habicudo tenido que detenerse en el 
camino por efecto de la inundación mas allá de Arques.

Al  v ol ver  del campo eu aquel  misino dia el Sr.  general  
Rostolan t uvo la satisfacción de salvar  la vida á un hombre 
que a r ras t ra do por  la corr iente  de las a g u a s ,  estaba á punto 
de  ahogarse.

S. A. S. el Sr .  pr ínci pe  de J o iu v i l í e  acaba de envi ar  la 
suma de 500 fr.  á uno de los discípulos mas aventajados 
de la escuela prepara t or i a de marina di r igida por Mr .  Lo-  
riol.  E l  pr íncipe tuvo noticia que este joven se encont raba en 
el caso de no poder  disf ru tar  del beneficio de en t ra r  en la es
cuela naval  por no tener  su famil ia medios para hacer  los p r i 
meros gastos de  ent rada .

E l  importe  de la suscripción general  en favor  de los de
partamentos  inundados asciende hasta este dia á 1.045,080 fr.
40 e.

Los periódicos ingleses del  19 están escasos de  noticias. 
E l  M orning-Hcrald  p re t ende que la I n gl a t e r ra  , asociándose 
á las demas Potencias,  después de haber  t i t ubeado ,  ha c o n 
cluido por hacer  observaciones en cont ra de la cont inuación 
de los armament os  de la F r a n c i a ,  y se t r a t a r á , añ ade  este 
d i a r io ,  de a b r i r  un Congreso para t ra t ar  del desarme general .  
Este periódico ingles ha publ icado ya varias veces declaracio
nes mas ó menos ingeniosas,  y muy á menudo desmentidas,  
sobre las disposiciones de las Potencias y sobre los trabajos de 
la conferencia.  Su versión acerca del Congreso europeo podria 
tal vez e n t r a r  en la ca tegor ía  de estos rumores  diplomáticos.

E l  Sr.  c ont ra lmi rant e  de He l l  , ‘gober nador  de la isla de 
B o r b o n , ha di r igido una carta  fel ici latoria á M r .  J e h en n e ,  
capi tán de la gabar ra  francesa P revo ya n te , que  ha c a p t u r a 
do al bergant ín por tugués  el P o c h a , que  se ocupaba en el 
tráfico de negros. E n  dicha carta el gober nador  aprue ba  en 
los términos los mas formales la conducta del capitán de la 
Prevoyante.  Sabemos que el Pocha  va á ser enviado de Bor
bon á Bre st ,  escoltado por el bergant ín Lancier. Según el 
inventario hecho en Borbon parece que el c a rg amen to ,  dinero 
y  mercancías  encontrado en el Pocha  asciende á nada menos 
que á un mil lón de reales. Los negros han sido desembarca
dos en Borbon,  donde algunos han muer to  por consecuencia 
de las privaciones que habían sufrido.  La t r ipulación se com
ponía de 45 hombres , los cuales serán conducidos á Bres t ,  y  
a 11 i se les formará la competente causa. Dicho buque tenía 
expediciones emanadas  de las autor idades  por tuguesas ,  mas 
hacia el tráfico de negros á mano a r m a d a ,  capturando hom
bres l ibres eu los diferentes  puntos adonde ar r i baba;  por cuya 
circunstancia ha sido cogido en el momento en que hacia r u m 
bo pa ra  la Ha bana  con su cargamento de esclavos.

Escriben de T u l l e  con fecha 13 de E n e r o :
La salud de Mine.  Laffarge continúa p r of und amen te  a l te 

rada , en términos que muchas personas creen no la queda es
peranza de curación:  ella conoce su fatal es t ado,  y parece en
contrarse r es i gna da ,  protestando s iempre de su inocencia.  E l  
régimen de su prisión ba cambiado compl et amente  desde que 
fue desechada su apelación. Las pocas personas que hasta e n 
tonces tenian permiso para visi tar la , se les ha negado ya la 
ent rada por orden s up er i or ;  de modo que en el dia solo pue
den ver l a su abogado y médico.

Aun no está designado el punto donde la condenada s u
frirá su pena,  y dícese q ue  por ahora permanecerá eu T u l l e  
atendiendo á las. funestas consecuencias que podrían sobreve
nir  de su traslación.  La familia de Nieolai  no ha dado t oda
vía paso al guno pa ra  r ec u p e r a r  sus diamant es ;  pero sin ein-



b argo dícese que t iene designio de int ent ar  acción cont ra  los 
heredaros  de la condenada.

Por  lo demás hablase ya tan poco de Mine.  LaíFarge,  que 
pa rece estar olv idada de todo el inundo.

( G aze l te  des T r i b u n a u x .)

Tolon 19 de E n e r o .
E l  periódico el A h b a r  publ ica  la s iguiente carta que 

M r .  Cl avet  acaba de di r ig i r  á M r .  B a c , abogado de madame 
LaíFarge.

Oran 24 de Di ci embr e de 1840. =  M u y  señor mió: La ca
sual idad ha hecho l leg ar  á mi noticia una declaración de un 
señor Roussel ,  maest ro de pr imeras  letras en Par ís ,  de la cual 
resul ta que el Sr.  C l a v e t ,  conocido en los debates de la causa 
LaíFarge y L e o t a u d , se encont rar la  en Par is  á la época en que 
y o  declaré  haber le  en t regado una caja en Argel .  Persuadido 
q ue  una ba j a complacencia ó un e r r or  de memoria han podi 
do solas influir  en el ánimo del  Sr.  Roussel  para pres tar  s e 
me jant e  d ec l ar ac ión ,  sea con objeto de en gaña r  á la just icia 
ó de d e s t r u i r  la impresión que pudo causar  en el publ ico la 
deposición hecha ante el señor fiscal general  de A r g e l ;  p r o 
testo de nuevo con toda energía cont ra esta aserción,  que  d e 
claro falsa.

Tengo el honor £fc. =  C la vet ,  empleado de hospitales en 
Oran.

La escuadra continua en la rada aguar dan do  orden para 
a p a r e j ar  y di r igirse á la a l t u r a  de las islas de H y é r es :  la p r i 
mer* división saldrá de vanguardi a á las órdenes del v i ceal 
mi ran t e  Hugon.

M A D R I D  28 D E  E N E R O .

Yo el infrascri to escribano por S. M. & c . doy fe :  Que  en 
el juzgado de pr i mera  instancia de las Vis t i l las ,  que está á 
cargo del Sr. I). Antonio Vi ader a  , y por mi testimonio , se 
ha seguido expediente  de denuncia hecha por el pr omot or  
fiscal interino D. José García de ios Rios y A r c h e ,  del fol le
t ín impreso eu el periódico t i tulado E l  H u ra c á n  , núm.  165 
del  lunes 21 de Diciembre a n t e r i o r ,  que principia con el e p í 
grafe  " l o  que se necesi ta,  y el verso necesítase en E s p a ñ a , ”  
y concluye "  pueblo español  c o r o n a d o , ”  en concepto de s u b 
versivo é inci tador á la rebel ión , y habiéndose cont inuado 
el referido expedi ent e por los t rámites marcados  en la ley de 
l iber t ad  de i m p r e n t a ,  reunido en el dia de ay er  el j u r ado  de 
cal ificación,  celebró el a c t a ,  que con la sentencia recaída en 
su vista se copia á la l e t r a ,  y dicen asi:

A c t a  del j u r a d o . E n  la vi l la de M a d r i d  á 25  de Enero 
de 184 1,  reunido el j u r a do  para calificar el impreso t i tulado 
E l  H u ra c á n  señalado con el núm er o  1G5 , en su fol let ín que 
empieza " L o  que se necesita ,”  y concluye " P u e b l o  español  
c or on ado , ”  denunciado por  el p rocu ra dor  fiscal en concepto 
de  subvers ivo é inci tador  á la rebel ión ; después de haber  o b 
servado todas las formal idades  r equer idas  por  la l e y ,  le ha 
decl ar ado absuel to por  siete votos contra cinco;  y para que 
conste lo f i r m a m o s . = M a n u e l  Cant ero = P e d r o  del  V a l l e . =  
M a r i a no  de Monasterio.  = M a n u e l  Victor io R o d r i g u e z . = T o -  
mas T r á p a g a . = B a r t o l o m é  Domingo de I r a s t o r z a . = R a f a e l  J i -  
m e n e z . = M a n u e l  Antonio de la B r a ñ a . = S a n t i a g o  Alonso Cor 
dero.  =  G er ómmo Perez .  = J o s é  Antonio Pineiro.  =  Román 
López.

Sentencia .  E n  la vi l la  de M a d r i d  á 25 de Ener o de 1841,  
el  Sr .  D. Antonio V i a d e r a ,  juez  de pr imer a instancia de 
esta c a p i t a l ,  por ante mí el escribano de número del cr imen 
de  su j uz gado di j o:  Q u e  habiéndose observado en este juicio 
todos los trámites prescri tos por la l e y ,  y calificado los j ue-  
de  hecho por siete votos contra cinco con la fórmula de a b 
suel to el fol let ín impreso en ei periódico t i tulado E l  H u r a - 
c a n } núm.  165 del lunes 21 de Di ci embre  a n t e r i o r ,  d e n u n 
ciado por el promotor  fiscal interino l icenciado D. José G a r 
cía de los Rios y Ar che en concepto de subvers ivo é incita
d o r  á la rebel ión;  la ley absuelve á D. He rm en eg i l do  Sastre 
M u ñ o z ,  edi tor  responsable de dicho per iódico,  y en su c o n
secuencia mandó que i nmediatamente fuese puesto en l i be r 
t a d ,  sin que este procedimiento le cause perjuicio ni menos
cabo ahora ni en lo sucesivo en su buen nombre  y reputa-  
ciou , y que se pase el oport uno test imonio á la redacción de 
la G a ce ta ,  tanto del acta de calificación del j u r a d o ,  como de 
esta sentencia para su publ icación,  haciéndose saber  á las par
tes para los efectos o po r tu n os ,  y oficiándose al Excmo.  señor  
gefe pol í t ico,  para que se sirva disponer se alce la retención 
hecha de los fondos depositados en ei Banco español  de San 
F e r n a n d o  para ga ra nt i r  las responsabi l idades de dicho per ió
dico.  Asi lo p r o ve y ó,  mandó y firmó S. S. , de todo lo cual  
yo  el escribano doy f e . = A u t o u i o  V i a d e r a . = M a r i a n o  Usna.

Concuerdan á la letra ton sus or iginales ,  de que doy fe 
y  á que me remito.  Y para que asi conste y remi t i r  á la r e 
dacción de la Gaceta como está mandad o,  pongo el presente 
q u e  signo y firmo en M a d r i d  á 26 de E n e r o  de 1841. = M a -  
r iano Usna,

 ̂ Yo el infrascri to escribano de S.  M.  y del  núm er o  del  
cr imen 8fc. Doy fe que en el j uzgado de pr i mc . a  instancia 
del Sr. D. Tomas  Pacheco se ha seguido causa en v i r t u d  d e  
denuncia hecha por el pr omo tor  fiscal D. José Garcí a d é l o s  
Rios  y A r ch e ,  de un ar t í cu l o inserto en el H u ra c á n  , n ú m e 
ro  170 del sábado 26  de Di ci embr e ú l t i m o ,  y habiéndose 
reuni do el j ur ado  para su cal i f icación,  ha resul tado la que  
con la sentencia a la letra dicen asi.

E n  la vi l la de M a d r i d  á 24  de E n er o  de 1841 , reunidos 
los jueces de hecho que suscriben para la calificación del a r 
t ículo de fondo del periódico t i tulado el H u ra c á n  , n ú m e 
ro 170 del sábado 26 de Diciembre ú l t i m o ,  que principia:  
* Repí tennos  con frecuencia,” y co nc l uy e:  "sin exclusivismo 
ni intolerancia,”  denunciado como subvers ivo por  el promot or  
fiscal D. José García tle ios Ríos y  A r c h e ,  y  después  de ha
ber observado las l o i ma l i dad es  que la ley p r e v i e n e ,  se pro* 
cedió a la votación, de la que resultó ser declarado ahsuel-

to por ocho votos contra c u a t r o ,  y lo f i rmaron : M a nu e l  de 
Vi l lota.— Marcos  C u b i l l o . = M a n u e l  l l o l l a n . = P a s c u a l  Seco.^= 
Manu el  de las I I e r a s . = C á r l o s  V i l l a m i l . = J u a n  de Bande. — 
José Dachs.==Luis R a m o s . = M a r i a n o  de la Paz G a r c í a . = J u a n  
de Guar dami no  y M anu el  Fr anc o.

Sentenc ia .  E n la vi l la  de M a d r i d  á 24  de Enero de 1841: 
El  Sr.  D. Tomas  Pacheco , minist ro logado honorar io de la 
audiencia terr i tor ial  de Zaragoza y ju e z  de pr imera instan
cia en esta c o r t e ,  por  ante mí el escribano de S. M.  y del 
número del c r ime n:  dijo S. S. que  habiéndose observado en 
este juicio todos lós trámites  prescri tos por la ley de l iber 
tad de i m p r e n t a ,  y calificado por los Señores jueces de h e
cho el ar t ículo inserto en el periódico t i tul ado el H u r a c a n l 
número 170 de 26 de Diciembre ú l t imo ,  que principia:  " R e -  
pí tennos con f recuencia , ”  y concl uye:  "sin exclusivismo ni 
in t ol era nc i a , ”  denunciado por  el promotor  fiscal D. Josc 
García de los Ríos y Ar ch e en 27 del  mismo Di c i embr e;  la 
ley absue l ve  á D. H e rmeneg i l do  Sastre M u ñ o z ,  edictor  res
ponsable de dicho pe r i ód i co,  y en su consecuencia mandó s é  
le ponga inmedi at ament e en l i ber t ad  , sin que este procedi 
miento le cause perjuicio en su buena opinión y fama:  que 
se remi ta testimonio l i teral  de esta sentencia á la audiencia 
t er r i tor i al  y otro al Sr.  redact or  de la Gaceta para su p u b l i 
cación,  entregándose también á D. He rmeneg i ldo  Sastre M u 
ñoz los que p idi ere ;  y por esta su sentencia asi lo pr oveyó,  
mandó y firmó S. S . , de que yo el escribano doy f e . = P a e h e -  
c o . = J o s é  Plácido de Castaniza.

Lo relacionado mas por  menor  resul ta y aparece de h  
causa ci tada , y lo inserto corresponde con su original  á que 
me remi to:  y para que conste y remi t i r  al Sr.  r edact or  de Ií 
Gacet a ,  pongo el presente que signo y firmo en M a d r i d  á 2 f 
de E ner o  de 1 8 4 1 . = José Pl áci do de Castaniza.

Memoria sobre el e s p í r i t u  y  tendenc ia  de las ta reas  de la  
sociedad económica M a tr i t e n s e  d u r a n te  el año de  1840 . 
L e íd a  por  su d irec tor  el S r .  D . E nsebio  M a r í a  del V a l l e 
en la sesión de  9 de E n e r o  de este año , en c u m p l im ie n 
to de lo que p rev iene  el a r t ícu lo  28 de los e s ta tu to s  de la  
sociedad .

Señores : Acabáis  de oír  el resumen fiel y exacto hecho 
)or el Sr.  secretario de las tareas en que con e l ' m a y o r  celo 
• as iduidad os habéis ocupado en todo el año de 1840. P e r -  
ni l idme una l igera reseña de el las para di st ingui r  de los 
ssunlos que aun están pendientes de vuestra resolución aque-  
los que ya la han obtenido del m o d o . satisfactorio é i lú s t r a 
lo que se acostumbra en esta sabia corporación.  H a n  recaído 
muestras meditaciones en negocios dei  ma yor  Ínteres para el 
pais, y aun en aquel los al parecer  mas indiferentes se t r a s l u 
ce s iempre la l lama dei v e r d a de ro  patriot i smo que a r d e  en 
nuestros corazones. La legislación sobre los montes del E s t a 
lo;  el aprovechamiento de las aguas ;  el ce rr ami ento  de los 
errenos de propi edad;  la estadíst ica agrícola de la p r o v i n 
cia ; la i ndust r ia  v i ñe r a ;  el código r u r a l ;  un informe sobre 
a necesidad de r eba j ar  ios derechos que paga el vino á las 
muertas de la capital  ; otro sobre requisición de cabal los;  e n -  
>ayo práct ico sobre la fabricación de tejas á l a ;holandesa ; el 
i pr ovechamiento de ter renos  de minas pedido á f avor  de ios 
nacionales oponiéndose á los pr ivi legios que han solicitado 
ios e x t ra nge ros ;  la formación de manuales  de ar tes y oficios; 
d  fomento de las salazones;  la reforma de pesos y medidas;  
d  e'xárnen .del sistema monetar io propuesto por el Sr .  Labr a-  
la ; una ley sobre las negociaciones que se verifican en la 
¿oIsa ; la reforma de los cambios en el ex t ra n ge ro  a d opt an -  
lo por tipo el peso f u e r t e ;  la extensión del comercio en las 
erias y mercados ;  ei examen de las memorias  presentadas á 
mnsecuencia del  p r og r am a de premios ofrecidos ; la ac la r a-  
don de varios ar t ículos  de nuestros estatutos;  la inspección 
ñas escrupulosa en el colegio de sordo-mudos,  procurándoles  
a instrucción,  él t raba jo  y la recompensa de este,  consignando 
sus ganancias en la caja de ahorros ;  varios informes relat ivos 
d  mismo c o l eg io ; las enseñanzas de paleograf ía y economía 
ndustr ial  que pr omo véi s ;  la sol ici tud para proporcionar  al 
ebanista M e d i n a ,  premiado ya por la sociedad,  fácil salida á 
uis magníficas obras  por medio de una rifa l ibre de d e r e 
chos; los obsequios fúnebres dispensados al laborioso y  sabio 
ór. Arias;  los que  se han de pr omover  en memoria de C a l 
i eron á solici tud de varios amantes  de sus glorias , y en la 
iel  célebre Carnpomanes y demas i lustres compatr ic ios;  las 
iomunicaciones entabladas  con varias corpo ra cion es , t od a sd e  
nteres g e n e r a l ,  y ent re  otras con ei Excmo.  ayuntamiento 
ie esta M.  H.  vi l la para di fundi r  el estudio del d ibujo ii- 
i c a l ; el afan de ad q ui r i r  noticias sobre métodos nuevos é i n
geniosos, tales como el de M r .  Paul in sobre incendios,  la r e 
comendación favor ab l e  hecha en un sapientísimo informe pe- 
i ido por  la s uper ior idad á favor de las hermanas de la Car i -  
lad ; tal es ,  sin contar  algunos otros asuntos de menor  í n te 
res, el cúmulo de pensamientos en par te  empezados y en p ar -  
e ya d e se n vu el t os , y propuestos para su real ización,  en que 
>s habéis ocupado en todo el año. No os cause tedio la monó-  
ona é insípida relación que de ellos acabo de hacer.  Amant e 
jn ex t re mo de las glorias del cuer po que d u ra n te  aquel  he 
presidido,  he que r i do  que preceda dicha relación á lo que os 
iebo manifestar  sobre su importancia y tendencia según me 
previene el r eg l ament o ,  para q u e ,  si como es de t e m e r ,  por 
la cortedad de mi ingenio no acier te á da r  colorido á tan 
magnífico c u a d r o ,  sea suficiente elogio vuest ro la consigna- 
don de los hechos , aun cuando eslen presentados siu el b r i -  
[lo y galas orator ias  que merecen.

E n una sofá cosa de las que os propusisteis habéis sido 
desgraciados. Esperábais  mayores adelantos el igiéndome vues-  
ro director .  Na da  he hecho en Lodo el año mas que Secundar 

/uestro celo y ser un nuevo e je mpl ar  de la ex t raor dinar ia  
olerancia , compañera de la verdader a s a b i d u r í a ,  que es tan 
)ecul¡ar de este ant iguo y respetable cu er po :  y al ree l egi r-  
ne para ei presente a ñ o ,  no diré que habéis comet ido otro 
; r ror  peor que el pr imer o:  no deseáis por  cierto que  vuestro 
l i rector  emplee el lenguaje excesivo de la baja humil lación 
jue á veces bien se usa cotí cr iminal  hipocres ía,  y suele ser 
producido por el amor  propio mas refinado : d i ré  por el con- 
r ar i o ,  que habéis reconocido en mí algún méri to para a p l i 
carme vuest ra gener os i dad,  y yo repe t i ré  una y mil veces 
]ue no qui ero ve rme pr ivado de é l ,  q ue  deseo coa ansia su 
icrecentamiento . y  que dure  hasta el sepulcro.  Sí os di ré con 
m t e rn e ci mi e nt o ; sabéis cuáuto os amo y cuánto excita mi

gr at i tud  todo lo que hace en mi f avor  la sociedad,  y este y 
ningún otro es el méri to que habéis premi ado en mí  con exce
siva l iberal idad.

Pagado este justo t r i but o de g r a t i t u d  , paso á manifestaros 
las reflexiones que me ha suger ido el examen de nuestras ta
reas l i terarias.  H a b l ar é  especialmente de la importancia de 
los t rabajos va concluidos y ofrecidos por vuest ro amor  pa
trio á Ja i lustración del Gobierno.  Dije a lguna  vez al tomar 
la palabra en el precioso dictamen sobre legislación de mon
tes (jue con tanta detención y m a d ur ez  os ha oc u pa d o por 
m u c h o t i e m p o  , que él solo podía bastar  para a t rae r  a la so
ciedad igual  renombre en el presente siglo al que  adquir ió á 
fines del  pasado con el famoso informe de la ley agrar ia .  Si 
algún dia l lega este asunto á ser objeto de del iberación para 
nuestros legisladores ,  creo que muy poco habrá que añadir  
al dictámcn que habéis e mi t ido ,  y que solo se reduc i rá  cuanto 
se Faga á un mero  desenvolvimiento de las bases eu él pre
sentadas.  No habrá nadie que al leerlas  y al empaparse  en su 
doct r ina no se sienta conmovido al v e r  la inmensa riqueza 
casi despreciada de los montes de E s p a ñ a ,  r iqueza que á to
da costa debe conservarse y pr omover se  no solo por su valor 
i n me d ia to ,  sino porque los montes son el imán que  t rae la 
benéfica influencia de las l luvias  sobre nuestro a rd ie nt e  y se
co c l i m a ,  son el precioso renuevo de donde han de sal i r  los 
materiales para la construcción de todas especies en las que en
tra como muy i mportante  la naval ,  que algún dia ha de empezar 
á tener  vida ent re nosotros si queremos va le r  algo ent re las na
ciones ricas por su comercio y muy i lust radas por su adelan
tada civil ización , y porque nosotros poco dedicados á la e x
plotación del carbón mineral  , casi no contamos con otro com
bust ible para los usos domésticos y para el servicio de nues
tras fábricas. Pero donde br i l la  mas la importancia  de vues
tras tareas en esta parte,  es en la ma dur ez  con que habéis evi
tado los escollos de las doctrinas exageradas  en administración 
y  en economía.

T u v i m o s  en el siglo pasado una ordenanza de montes for
mada con un fin muy plausible si se quiere  , pero llena de 
providencias  [meo conformes con las bases na t ura l es  de la le
gislación. El  Estado pedia para sí lo mas precioso dé su ar
bolado. Se quiso crear  la fuerza públ ica marí t ima á expensas 
y con gran sacrificio de la propiedad par t i cul ar .  Se declaraba 
á la que recaía sobre los montes sujeta a una dur a  t u t e l a ,  ó 
mas bien se la obl igaba á obedecer  á veces á una voluntad 
inconsiderada que se pretendía hacer  pasar corno ley conser
vadora de los intereses del Estado.  A tan ominosa s e r v i du m
bre sucedió por reacción el sacudimiento de la anarquía .  Si 
antes la pr opi edad de los montes estaba subor di na da  á uu 
poder  discrecional  y ar bi t ra r i o  que al fin se proponía por 
objeto la conservación y aument o de la r i q u e z a ,  en la épo
ca posterior  ó se ha menospreciado toda idea de propiedad
sin reconocerla ni en los par t icul ares  ni en el Estado creyén
dose que los montes eran bienes sobre los que todos igualmen
te tenían d e r e c h o ,  ó el legí t imo propie tar io con ignorancia 
la mas crasa y per judicial  no ha sabido r epon er  lo que des
t ruía.  Todos  han ejercido una especie de vandal i smo en esta 
p a r t e  de la r iqueza nacional.  T i e m p o  es ya de di r i gi r  á los 
unos dictándoles reglas y aun leyes para que  apre ndan á go
zar  de lo suyo sin last imar  los intereses púb l i cos ,  y de re
p r i mi r  con la fuerza y el castigo á los otros enseñándoles á 
respetar  e l p r i n c i p a l  f unda ment o de toda sociedad c u l t a , , e i  
derecho de p r o p i e d a d ,  bien sea p ú b l i c a ,  bien pr ivada.

Lo habéis conseguido , señores ,  en vuestro dictamen.,  y 
habéis acredi tado que poseéis las ideas mas avanzadas  que r i 
gen en el dia en mater ias  de administ ración.  Hace poco mas 
de medio siglo que la única máxima que se predicaba con e x
t rema da  confianza y como r epa ra d or a  de u l t r aj es  anteriores 
cometidos cont ra la l iber tad i n d i v i d ua l ,  era d e ja d  hacer ,
d e ja d  pa sa r .  E n  el dia sa conoce ya que la administración
debe correg i r  los ext raví os  de la l i ber tad industr ial  sin las
t imar  el p r i nc i p io ,  y se la busca t ambién como núcleo y ce n 
tro de acción para empresas de pr imer  orden.  No se mira con 
desconfianza su acción como se mi raba  antes:  la admi ni st ra
ción del  Estado robusta  y fuer te  crea fuerza para el mismo 
E s t a d o ,  y tiene también sus leves para ev i t ar  que  pasen á 
los agentes de el la la r i que za ,  poder  y fuerza que produce 
en beneficio de a q u e l , y no en beneficio exclusivo de estps. 
M e he detenido algún tanto en este asunto,  y aun asi apenas 
puedo da r l e  la i mpo r t anc i a , que  vosotros le habéis dado.  Es 
t raba j o también por ot ra razón de eterno r ecuer do para la 
s o ci ed ad : su proyecto es el testamento l i terario de un célebre 
consocio,  sobre cuya tumba gravasteis ya el sello de la g ra 
t i tud , del  respeto y del mas pur o a m o r ,  y á cuya memoria 
consagraré mas adel ant e algunas  l íneas en el presente escrito. 
Los cosecheros de vino de la provincia han solicitado del Go
bierno la rebaja de derechos que este ar t ícul o de gran consu
mo paga al e n t ra r  en la capi tal .  Se os pidió informe sobre di
cha s o l i c i t ud ,  y el que habéis dado hará s iempre honor A J a  
sociedad de Amigos del País.  No os ha cegado el pat r iot i s
mo , ni se puede decir  que la noble enseña que l leváis os ha 
precipi tado para pedi r  favores desmesurados que comprome
tan los intereses de las rentas generales  de la nación y los ar
bitrios municipales de esta heroica villa.  No dirá el Gobierno 
al ver l e que únicamente habéis consul tado al Ínteres del pro
duc t or  y de la gran masa de consumidores por un exceso de 
amor  patrio.  Disculpable  seria a tendi endo á tan poderoso r e
sorte cu a lq ui e r  p r o y e c t o ,  aunque en él solo se apoyase;  pe
ro teneis dadas suficientes pruebas  de que sabéis desenvolver  
en todas las cuestiones los principios generales  y especiales 
que á cada una competen.  Por  for tuna en la presente están 
mancomunados lodos  los intereses , y es ya un axioma que 
tiene cuenta al Estado ser generoso en la tar ifa de derechos 
sobre ciertos ramos de consumo. L o  que sí debe lamentarse 
es que no se haya ya ref or mado aquel la  en vista de los in
contestables a rgumentos  que  acredi tan la necesidad de dicha 
reforma.

Decia no hace muchos años un i lust rado profesor de F r a n 
cia , hablando á cierta corporación res pe t ab l e ,  que con el ma
yor  sentimiento veia la conducta del Gobierno en materias 
de derechos de consnmo , y adver t í a que aparecía la Francia 
mas a t rasada en el siglo presente que en t iempo de Colbert.  
P r ob ó  con datos oficiales q u e  á proporc i ón qu e  se rebajaban 
los derechos  crecian las rentas públ icas y que  se aumentaban 
el consumo y la producción.  La Fr anc ia  no se ha a r r ep e nt i 
do de la conducta que  ha observado adopt ando la rebaja en 
varios ar t ículos , y pudi er a ci tar  ahora , si no temiera ser mo
lesto,  todo lo que se ha ejecutado en dicho pais y en la opu-



lenta I n g l a t e i r a .  ¿ C o n  cuánta  n i a j o r  razón que  M r .  Blanqui  
puedo yo l a me nt a r me  ahor a con vosotros al hacer  expl i cac ión 
de esta doc t r i na  á nues t r o  desgrac iado pa i s?  ¿ C u á n d o  ha de 
l legar  el dia en que  nues t r o  m al h a d a d o  sis tema de c o n t r i b u 
ciones sufra la r efo rma  q ue  neces i ta?  N o ,  no c l a ma r e  ni c l a 
máis vosolros por  la i m p u n i e n t e  y pre c ip i t ada  que  exigen 
economistas empí r i cos  ó ad oc en ad os ;  pero  creo que  no se debe 
espera r  á la r e f or ma  comple ta  para hacer  la parcia l  que con 
faci l idad se p ue de  en ta b la r .  Sea un e j e mp l o  él asunto que  
nos ocupa.  C u a nd o  se o b s e r v e ,  según  se manifiesta en vuest ro 
luminoso i n f o rm e ,  qu e ha sido m u y  cor ta  la di ferencia  en los 
rendimientos del  der ec ho  de puer tas  cu a nd o  pagaba 9 rs. por  
ar roba á los q u e  p ro d uc e  en el dia p aga ndo  mas de  17 , y 
que al misino t i empo se d up l i có  entonces  la producción p ues 
to que se d up l i có  el c o ns um o ,  lo cual  e qu i v a l e  á dec i r  q u e  
se dupl icó  t ambién  la r iqueza t e r r i to r i a l  que  paga o t ras  con
tr ibuciones al E s t a d o ,  ¿ q u i e n  pu ed e v a c i l a r  en la resolución,  
ni de tener se  á t oma r l a  p ar c i a l men te  e spe ra nd o el dia q u e  
nunca l lega para  nosotros de la r enovación total  del  s i s tema 
general  de cont r ibuc iones  ? No me ocupo a ho r a  tanto al p a 
r a rme  en estas reflexiones de ensa lzar  v ues t ro  t r a b a j o ,  como 
de l l amar  la a t ención publ ica  bácia puntos de fácil  r esolución 
que v e r d a d e r a m e n t e  in t e resan al p a i s ,  los cua les  y ac e n  en 
comple to  olv ido  ; o l v i do  qu e se paga por  los p ro du c t or e s  a b a n 
donando la p roducc ión  , y por  los c on su mi do res  pr i vánd ose  
de los goces de  la vida ó c o m p r a n d o  m u y  caro  los q u e  la n a 
tura leza  tal vez les o f rece  con exces iva  a bu n d a n c i a  y  b a r a 
tura.  Dejo  a p a r t e  o t ras  cons ideraciones  q ue  esta u l t i ma  idea 
exci ta al moment o á c u a l q u i e r a  h o m b r e  pensador .  ¿Es  jus to ,  
es e q u i t a t i v o ,  está f un d a d o  en a l g ún  p r i nc ip i o de moral  ó de 
economía que  á un pro duc to  nacional  que  no se le p ue de  g r a 
d uar  de a r t í c u l o  de lujo ni de consumo caprichoso e n t e r a m e n 
te se le g r a v e  con un de r ec ho  t res  ó cua t ro  veces  mas s ub ido  
que el precio q u e  t iene por  sí en el l u g a r  de la p rod uc ci ón ? 
Ni  aun  con los géneros  e x t r a n j e r o s  q u e  se a d m i t e n  á c o 
mercio se o bs e r va  en los a r anceles  r e g l a  tan d e s m e s u r a d a ?  
Conste pues  q ue  la sociedad económica de M a d r i d  no p a r t i 
cipa de los e r r o r e s  q u e  hay an  t eni do  ó t engan  ot ras  personas,  
y que su opinión está y a  cons ignada  en mat e r ia  tan i m p o r t a n 
te:  opinión q ue  es a p l i ca b l e  par a casos a n á l o g o s ,  por  la q u e  
n inguna  clase de Ínteres q u ed a  d e s a t e n d i d o ,  y sí p e r f e c t a m e n 
te h e r mana dos  con a r r e g l o  á las luces económicas  del  siglo los 
intereses gene ra les  de la nación y los p a r t i c u l a r e s  de  los i n d i 
viduos  que  la componen.

T o d os  los dias estamos pre sen ci an do  en esta capi t a l  las 
consecuencias l a me nt ab l es  de especulaciones  a v e n t u r a d a s  ó 
f ra u d u l e n t a s  hechas sobre  los fondos públ icos.  La bolsa de co
m er c i o ,  que  casi en todos los paises s i r ve  d e  t e r m ó m e t r o  r e 
g u l ad o r  de la fuerza del  Es tado  y de  su cr éd i t o  p ú b l i c o ,  s i r 
ve a l gunas  veces en t r e  nosotros para  i nd ic ar  tal  cual  p e n s a 
miento  r e g e n e r a d o r   de aque l  qu e t r a ta  de r ea l i z a r  el s u
p re mo  Gobi er no  ; pero f r e c u en t e me nt e  es d i r i g i d o  su m o v i 
miento  de í lucluacion por el i mpul so  d ie s t r a me nt e  comu ni ca 
do de unos cuantos  capi tal i s tas .  Las  oper ac iones  á plazo en 
los términos q u e  se a c os tu mb ra n  e n t r e  nosotros no están l e -  
ga lmente  au tor izadas  en ot ros  paises mas ricos y de m a y o r  
crédi to.  N o  se po drá  i m p e d i r  en e l los  ni la s ór di da  a va r i c i a  
de ciertos e speculador es  ni la necia c r e d u l i d a d  de los q u e  a s 
pi ran  por  medi o  del ju eg o á la r i queza  sól ida y p e r m a n e n t e  
q ue  solamente  crea  el t r aba j o.  Pe r o  si bien 110 r e p r i m e n  las 
l eyes  los abusos q u é  el h o m br e  p u ed e  hacer  de su f or t un a,  
po r  lo menos  no los a p r u e b a n ,  ni ap l i can  su coacción al i n 
co ns i de ra do  y c r é du l o  d i l a p i d a d o r  de  la suya.  La  sociedad 
ha r e c l amad o del Go bi e rn o  q u e  se ad op te n  iguales  d i spos i c io
nes en nuest ra  p a t r i a ,  y ha f o r m u l a d o  un p ro ye ct o  de  ley 
en q u e  desc ub re  sus vastos conocimientos  en mat e r i as  de  c o
merci o.  ¿ P o r  qu e al t i empo de a d o p t a r  por  imi tación una ins
t i t ución e x l r a n g e r a  no se a d op t ó  con toda la c i rcunspecc i ón 
q u e  se usa f ue r a  del  r e in o ?  ¿ P o r  q u e  no se pus ier on  en p r á c 
tica lodos los pr incip ios  q ue  ya  t iene ac re d i t ad os  la e x p e r i e n 
c i a ?  Si a l gú n dia se apl i ca  el r emedio á mal tan g r a v e ,  la 
sociedad t iene d e r e ch o  á r e s e r v a r  para sí p ar te  del  t r ib u to  
de  reconocimiento que  dispensen á r eforma tan necesar ia los 
h omb re s  de bien en n omb re  de la m o r a l i d a d  y de la jus t i c i a ,  
entonces  vindicadas .

El  sistema de cambio  con el e x t r a n g e r o  es m u y  co mp l i cad o,  
no solo p or qu e  se r es iente  de la fal la de u n i f o r m i d a d  en la 
clase y n o mb re  de las monedas  que  cada pais ad op t a  sin re fe 
r i rse  á un solo t ipo ,  sino t ambién  p o r q u e  en las d i f e re n t es  p l a 
zas.de la Pen ínsu la  se ver if ican los cambios  con re lac ión á di- 

' versas  clases de mo ned a i ma gi na r i a  c o m pu t a da  á veces por  me
ra c os t um b re  , todo lo q ue  p r o du c e  una confusión espantosa y 
ex ig e  conocimientos  especia les  q u e  no es d ado  á todos t e ne r  
y por  cu ya  i gnorancia  ú n i c a m e n t e  descansan e n . l a  buena  fe 
de  los c o m e r c i a n t e s , que p ued e á veces f a l t a r  cuant os  t i enen 
q u e  e n t a b l a r  a l guna  negociación de gi ro y a p r o v ec ha r se  de 
las relaciones mer c an t i l e s  con los demas paises. La  adopción 
del  peso f u e r t e ,  moneda  real  m u y  conocida en los mer cados  
e x t r a n j e r o s ,  simpl i f icar ía  en g r a n  p ar t e  los ca mb io s ;  quizá  
p u ed e  se rv i r  de  base para m a y o r  u n i f or m id a d  : nues t ro  i l u s 
t r ad o  consocio y co me r c i an t e  el Sr .  D. F e l i p e  Iglesias os ha 
d ad o ocasión p ar a  m e d i t a r  sobre un p unto  tan  difícil como i m 
p o r t a n t e ,  y a poya dos  en su e x pe r ie n c i a  y vastos  c on oc i mi en 
tos mer ca nt i l e s  habéis  l l e gado  hasta el punto  de s omet er  á la 
de l i be ra c i ón  del  Go bi e r no  un p ro y e c t o  de  ley q ue  d eb e l l a 
m a r  a l t am en t e  su at ención por  el tirio y senci l lez con q ue  se 
ha redac tado.  No  d u d o  que  m er ec er á  la apr obac i ón  del  G o 
b i e r n o ,  y para  este caso la s o c i e d a d ,  a p r o vech án dos e  de las 
luces de tan d i s t i ngu ido  i n d i v i d u o ,  c or on ar á  su ob ra  p r e s e n 
tando  un manua l  de cambios  en q ue  se e x p l i q u e  con c l a r i d a d  
los medios de r educción á dicho t ipo de  toda clase de  m o n e 
das. S e ñ o re s ,  sabéis a p r e c i a r  la influencia q u e  estas t i enen en 
el comercio y r i queza  d e  las nac io nes ,  conocéis m u y bien cuán 
g r a n d e  s e n a  la c e l e r i d r d  de a q u e l ,  si el ag e n t e  un ive r sa l  de 
Jos cambios recibiese m a yo r  ve l oc id ad  en sus m ov im ie nt os :  os 
har ía  por  lo tanto un a g r av i o  si me d e t uv ie s e  á mani fes tar  
las vent a j as  e impor tanc i a  del  p ro y ec to  q u e  habéis  f o r m a d o  
con t anta ,  c i rcunspección y s ab idu r í a ,

V o y  t r aspas an do  demasiado los l ími tes  q u e  d eb i e r a  t ene r  
este escr i to;  pero ref lexionad q u e  no es c u l pa  mia su difusión.  
Son tan r ecome ndables  y de tan g r a n  Ínteres  par a  el pais las 
t a ieas  que  habéis  e m p r e n d i d o ,  q ue cada una  de el las  ex ig i r í a  
una memor ia  especial  p ar a  d e s c r i b i r  sus venta jas .  A pesar  de  
la extensión que va - teniendo la p r e s e n t e ,  m e ' ve r í a  p rec i sado 
a prescindi r  de  e l la  y  au n de  vues t r a  i n d u l g e n c i a :  t e nd r í a  
q ue  e m p e z a r  de  n u e v o  su f o r m a c i ó n ,  si e n t r as e  de  l l eno  á

mani fes t a r  la i mp or tan ci a  d e  las q u e  habéis  e m p l e a d o  en dos 
solos objetos  del  m a y o r  interés  p ar a  el pais. Ha bé i s  e s t i m u l a 
do á los ingenios  con premios  para  que  se dedicasen á la r e 
solución de las mas a r du as  cuestiones de a d m i n i s t r a c i ó n ; os 
habéis  d ed ic ad o con el m a y o r  celo ai ex a me n  escrupuloso e 
impa rc i a l  de  sus e s c r i t os ,  y habéis p r e mi ad o  según ofrecisteis 
el mér i to  de los mas av en ta j ad os  , dándoles  ad emas  ot ro  p r e 
mio de m a y o r  cu ant ía ,  el de la p u b l i c i d a d ,  q ue  ha a t ra í do  so
bre  el los y  sobre  vosot ros  los aplausos y r eco no ci mi en to  n a 
cional .

L a  d i recc ión del  colegio de sordo mudos  os ha p r o po r c i o 
n ad o d esp le gar  v ues t ro  des interés  y pat r iot i smo.  Y a  he t e n i 
do el honor  de  ensa lzar  vuest ros  servicios en una ocasión r e 
ciente en la sesión p úb l i ca  que  decre tas t e i s  y  en la que  como 
s i e mp re  habéis rec ib i do  el mas sincero p ar ab ié n  de todos los 
amantes  de la i lus t rac ión y  de la h u m an id a d .  No podr ía  h a 
ce r  ot ra  cosa al p re sen te  para  t e jer  la his tor ia de vuest ras  
t a reas  qu e t r as l a d a r  á este l u g ar  cuanto  mani fes té en dicho 
escri to.  M e  creo pues di spensado de este t r ab a j o ,  y no seré vo 
el q ue  abuse de  vues t ra  indulgencia  ot ra v ez ,  ya  que la p r i 
m er a  fuisteis  tan t o l e ra nt es  para  escuchar me y tan generosos  
p a r a  a g r a d e c e r m e  el inexacto  bosquejo q ue  hice de  vuest ro 
incansable celo y esmerada  labor ios idad.  T a le s  son los puntos  
p r i nc ip al es  sobre los q u e  especia lmente he fi jado mi a t ención 
p ar a g r a d u a r  la impo r tan ci a  de las as iduas  t areas  de  nues t r a  
ben emér i t a  corporación.  Se r i a  in te rmi na bl e  esta reseña si des
cendiese á ot ros  p or me no re s  q ue  a u n q u e  al par ecer  de leve  
Ínteres ,  son sin e m b a r g o  m uy  notables  por  su t endencia  p r u 
den te  e i lu s t rad a q u e  d esc ub re n  al menos perspicaz  los p l a 
nes de fomento y de beneficencia en que  todos los i nd iv iduos  
de la misma están imbuidos .  Los asuntos q u e  au n están p e n 
d i en t es  de vues t r a  r e s p e t a b l e  resolución os a t r a e r á n  de n u e 
vo la g r a t i t u d  nacional  en el dia en que  los ofrezcáis y a  t e r 
minados  á la cons ide rac ión  p úb l i ca :  p e r m i t i d m e  q u e  cono
ciendo de cerca  cuán beneficioso ha de ser  p ar a el  pais el d i c 
tamen que  sobre  el los fijéis , manifieste mis deseos de  q u e  r e 
dobléi s  v ues t r os  esfuerzos en el p resente  añ o p ar a t e ne r  la 
g lo r ia  á su t i empo de ser  el i n t e rp r e t e  d e  vu es t ro s  sen t imi en 
tos e m i n e n t e m e n t e  pat r iót icos.

G r a n d e s  pues  son los Jiieritos q ue  todos los años a t esora  
esta d i s t i ng ui da  s o c i e d a d , y q u e  e x i g i r í a n ,  si lo permi t iese  
vues t r o  d e s i n t e ré s ,  una  r ecompensa nuda común.  P e r o  os c o n 
tentá i s  con la sat isfacción de todo sincero am an te  de su p a 
t r i a :  solo aspi rái s  á mer ec e r  el t í t ul o  de  hi jos suyos  p r e d i 
l ec tos ,  y rebosáis en j ú b i l o  cuando  en n o mb re  de  e l la  se m a 
nifiestan reconocidos  á vues t ros  se r vic i os ,  y  s iguen vues t ras  
inspi raciones y consejos los gefes de  la admi ni s t rac ión  p ú b l i 
ca del  Es tado .  Con p l ac e r  podemos l i sonjearnos  de que  por  lo 
común 110 son desa tendidos  nuest ros  v o t os ,  ni d e f r a u d a da s  
n ues t r as  esperanzas .  E n t r e  ot ras  p ru ebas  de  esta v e r d a d  p u e 
do c i ta r  la exención de derechos  de r i fa conc ed ida  á v ue s t r o  
r ue g o  al ebanista  D. M i g u e l  M e d i n a  po r  sus magníficas obras ,  
á q u i en  premias te i s  en el año  a n t e r i o r :  la r em un er a c i ón  o t o r 
gada al Sr.  Santos  y  M a t e o s ,  profesor  m u y  i l us t r ado  de  pa
leograf í a ,  y  las ú l t i ma s  Re ale s  órdenes  dad as  por  el min is t e 
rio de la G o be r n a c i ó n ,  a l a ba nd o  vues t r o  celo mani fes t ado  en 
la d i recc ión  del  co l eg io ,  y faci l i t ándoos  a l gu na s  sumas por  
cuenta  de su consignación par a r e m ed i a r  en p ar t e  los a pu ros  
y e mp eñ os  q ue  teníais  con t r a i do s  en obsequio  de  una  ins t i tu
ción q u e  ha sido o b ra  v u es t r a  en su or igen.

Sabéis  t ambién  sin e s p e r a r  recompensas  venidas  de  a f u er a  
f o r m a r  d e n t r o  de vosot ros  mismos est ímulos  eficacísimos p ar a 
a l en ta r os  m u t u a m e n t e  en las respec t ivas  t a reas  q u e  e m p r e n 
déis.  E l  socio l abor ioso p ar a  s i e m p r e  v ive  en la memor ia  de 
sus c o mp a ñe ro s  coetáneos y  v e n i d e r o s ,  y la co rp or ac i ón  p r e 
sen t ando  á los mas d is t i nguidos  ceñidos  de l aur el  en él t e m 
plo de  la i n m or t a l i d a d  , l ogra  h ac er  par t ícipes d e  su efusión 
á cuantos  se r e p u t e n  ama ntes  de la i lust ración y  de las g l o 
r ias de  su pat r ia .  Asi  ha su ce di do  en el presente año al d e 
cr eta rse  los honores  f ún e br es  en obsequio del  ben emér i to  y  
nu nca  o l v i d ad o  Sr .  Ar ia s .  L a  ac ademia  de ciencias n a t u r a l e s  
quiso p a r t i c i pa r  del  d u l ce  consuelo  de  tan cariñosa o f r en d a ,  
y ot ras  cor poraciones  m u y  d i s t i ng ui da s  de la capi ta l  y  m u 
chos sabios se un ie r on  t a mb ién  á vosotros para  s a l u d a r  con 
gr an  emoción y respeto  la t u m b a  sobre  la que fijásteis la e x 
presión de vues t ro  d ol or  y de vu es t r o  recenocimiento.  ¿ Qu ie n  
de nosotros no se sintió con n u e v o  a r d o r  para p re s t a r  sus s e r 
vicios á cor porac i ón  tan pa t r ió t i ca  como a g r a d e c i d a ?  Pa gás -  
teis con este so lemne tes t imonio de  amo r  los desvelos de  40 
años  e m pl e ad o s  en p r o m o v e r  v ues t r o  renombre,

T i e n e n  v ues t r as  recompensas  un  precio ines t imable  p o r 
q u e no las prodigáis .  Deseáis ser  gen eroso s ,  pero no r e n u n 
ciáis nunca á ser  justos.  H ab é i s  d e r r a m a d o  lágr imas de  a mi s 
t a d  y c o n f r a t e r n i d a d  al  saber  la p er d id a  de var ios  a p r ec i a -  
bi l í s imos co mp a ñe r os  acaecida en el presente  año.  Os habéis  
un ido  á todos los hab i t an tes  de  la capi ta l  para l l o r a r  la del  
E x c m o . . S r .  m a r q u e s  v iudo  de Ponte jos  , cuyo n o m br e  no p o 
d rá  b o r r a r s e  de  su memor ia  sin q u e  antes  se p i e r da  en el los 
la idea de beneficencia ; per o hacia poco t iempo qu e este b e 
n emér i t o  sócio y  ot ros  cu ya  p e r d i d a  lamentamos h on ra b an  á 
la corporac ión  con sus nombres  y  servicios.  Mo t i vo  m a y o r  de 
s en t imi en to  para  nosotros.  L a  m u e r t e  los ha a r r e b a t a d o  en 
edad  aun  p r e m a t u r a  , y  ha f r u s t r a d o  los deseos q ue  les a n i 
maban  en beneficio de la sociedad , y ha p r i v ad o á esta de la 
sat isfacción que  sin d u d a  h u bi e r a  t eni do  t n  su dia de a u m e n 
t a r  el n ú m e r o  de sus favorec idos  y  el de sus glor ias.

S o b r ad a  i ndu lgenc ia  habéis  mani fes tado o ye nd o  con a t en 
ción mi poco ame no  t raba j o.  M e  le ha impuesto la ley ; no 
me h ub i er a  de  ot ro  modo a t r e v i d o  á abusar  de  v ues t r a  p a 
ciencia,  Solo os pido en recompensa de mi obediencia á v u e s 
t ras  respe tabl es  ó rd en es  q ue  cont inué is  s iendo tan to le ra nt es  
con vues t r o  d i r e c t o r  como lo habéis  sido hasta el p r e s en t e ;  y 
es tad seguros  de  q u e  será tan i n de l eb le  su g r a t i t u d ,  corno lo 
es y ha sido s i e mp re  vues t ra  generos idad .  M a d r i d  9  de E n e 
ro de 1 8 4 1 , = E u s e b i o  M a r í a  del  V a l l e ,  d i rec t or .

Sociedad económica M atritense.
Elec cio nes  de  oficios ver i f icada p o r  la soci edad e co nó mi 

ca M a t r i t e n s e  en Di c i e mb re  de  1 8 4 0  p ar a  el  año  de 1841.
D i r e c t o r ,  Sr .  D. E u s e b i o  M a r í a  de l  V a l l e , r ee leg ido .  
S u b d i r e c t o r ,  Sr .  D.  M a t e o  Seoane.
C e n s o r ; Sr .  D.  Se bas t i an  E u g e n i o  V e l a ,

V i c e c e n s o r ,  Sr .  D. Basi l io Sebas t i an  C a s t e l l a n o s ,  r e e l e -
1 Sido;S e c r e t a r i o ,  Sr ,  D.  J u a n  A n to ni o  S e o a n e ,  q u e  lo es por  

t r es  años.
V ice s ec re ta r io ,  Sr .  D. F r a nc i sc o  B e l t r a n  de N a r d ,  id.
C o n t a d o r ,  Sr.  D. J o a q u í n  T e m p r a d o ,  reelegido.
V i c e c o n t a d o r , Sr.  D. J osé  P e r e z  M o r a l e s ,  id.
T e s o r e r o ,  Sr .  D.  Fr an c i sco  L ó p e z  de  O l a v a r r i e t a ,  q u e  Iq 

es p or  t res  años.

Sección de a g ricu ltu ra .
P r e s i d e n t e ,  Sr .  D.  Fr anc i sco  H i l a r i ó n  Br avo .
S e c r e t a r i o ,  Sr .  D. Cip r i an o Montes inos ,

De artes ,
P r e s i d e n t e , Sr .  D. J u a n  M i g u e l  de  los Rios ,  r e e l e g i do .
S e c r e t a r i o ,  Sr .  D. José  L óp ez  de  U r i b e .

De comercio.
P r e s i d e n t e ,  l imo .  Sr .  D. José  M a r i a n o  V a l l e j o ,  ree legido.
S e c r e t a r i o ,  S r .  D.  José  M a r í a  de  A u r r e c o e c h e a .

BOLETIN OFICIAL

DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.
P R O S P E C T O .

P o r  o rd en  de la Re gen ci a  prov i s ional  de l  Re i no  c o m u n i -  
c?da en 1? de  E n e r o  á la di rección g e ne r a l  d e  Es tud ios  se 
m an d ó  es t ab lec er  un per iódico e xc l u s i v a m e n t e  des t i nad o á la 
ins t rucc ión públ i ca .  E l  obje to  y las mi r as  p r i nc ip al es  de  esta 
publ icación están co mp re nd i da s  en la e x p r e s a d a  o r d e n ,  c u yo  
t e no r  l i t e ra l  es el s i g u i e n t e ;

« E n  la neces idad de  p r o m o v e r  ef icazmente los a d e l a n t a 
mientos  de la ins t rucc ión púb l i ca  y  d e  l l a m a r  hacia este i m
p or t an te  r amo  la at ención y  los esfuerzos  del  pais ,  la R e g e n 
cia provis ional  de l  Re ino  ha j u z g a do  conve ni en te  la p u b l i c a 
ción oficial de  un per iódico  e x c lu s iv am en te  des t inado á este 
objeto.  T o d a s  las naciones en q u e  se da  á la ins t rucción p ú 
bl ica el g r a n d e  Ínteres q ue  necesi ta poseen una  ó var ias  p u 
bl icaciones de este g é n e r o ,  y  es i n d u d a b l e  q u e  por  su m e d i o  
las disposiciones oficiales p u e d e n  ex pl i ca r se  suf ic ientemente  á 
fin de  q u e  su e j ecución sea a c e r t a d a ,  excusándose gra n  n ú 
mer o  de  contes taciones  y consul t as  ; las ó rd en es  del  G o bi e r n o  
por  ot ra  p a r t e , y las c i rcu l ares  é ins t rucc iones  de  la d i r e c 
ción de Es t ud io s  o bt i enen  asi u n a  comuni cac ión  mas r áp id a  y  
económica.

« L a  estadís t ica d e  la ins t rucc ión pu bl i ca  , tan necesaria p a 
ra t ene r  s i emp re  presente  la med i da  de ío q u e  al E s t a d o  c o r 
responde  hacer  á fin de q u e  la educac i ón de l  pu eb l o  se e x 
t ienda como c o n v i e n e ,  no es cosa q ue  pued a f o r mar se  d e  u n a  
v e z ,  ni que  h e c h a ,  sea de  tal í nd ol e  q u e  no necesi te d e  u na  
constante  a t ención p ar a las rect i f icaciones y a u m e n t o  indi s 
pensable  de d a t o s :  la u t i l i da d  de q u e  estas not icias se h ag an  
públ i cas  á med i da  q u e  v ay an  per fecc ionándose está f ue ra  d e  
toda d i s p u t a ,  y es necesar io por  lo t ant o q u e  la estadíst ica d e  
los estudios tenga  en esta publ i cac ión  un l u g a r  p r i v i l eg i ado:  
en el d e be r á  darse  razón del  n ú m e r o  de u ni ve r s id ad e s  , eo« 
legios ,  s e m i na r i os ,  i n s t i t u t o s ,  escuelas  especiales  y  de  p r i m e 
ra educación exis tentes  en el r e i n o ,  asi como de  las r en tas  ó 
fondos  coq q u e  se man t i en en  y del  total  de  enseñanzas  en c a 
da u no  de estos e s t ab lec imie nto s ;  del  n ú me r o  de m a t r i c u l a 
dos ó c o n c ur re n t es  á el los a n u a l m e n t e ;  de  los exámenes  p ú 
bl icos ,  haciéndose mención de  los q u e  o b t u v i e r e n  la nota d e  
sobre sa l i en tes ;  del  de grados  académicos  q u e  en cada  curso  
se co nf i er en ,  y p or  ú l t im o  , del  es t ado d el  personal  de  unos  
y o t ros  es t ablec imientos  de enseñanza .

«Los p roye ctos  re l a t iv os  á mej oras  en la ins t rucc ión p ú 
bl ica q u e  el Gobi er no  p re p a r e  ó presente  á las C o r t e s ;  la d i s 
cusión l egi s la t iva  de  c u a l q u i e r  p un to  de  Ínteres  p ar a  esta 
p a r te  de  la a d m i ni s t ra c i ón ;  las consul t as  ó informes de  i m 
p or t anc ia  mas g en e ra l  q u e  emi ta  la d i recc ión del  r a m o ;  e l  
análisis r azo na do  de los p r og r am a s  de  enseñanza mas n o t a 
bles  q u e  se e x t i en d an  a n u a lm en t e  po r  los profesores  p ú b l i -  
c o s , y  el j u ic io  l i t era r i o  de  las o br as  e l emen ta les  q u e  la d i 
rección de Es tudios  r ecomiende  á los es t ablec imientos  d e  e n 
señanza ; son ot ros  tantos objetos á que  d e b e r á  a t e n d er s e  m u y  
e sm er ad ame nt e  en esta publ icación,

«Sin per ju ic i o  do estas v en ta j as  q u e  d e b e  p r o c u r a r  el p e 
r iódico o f i c i a l , la R e gen ci a  da m u ch a  i mp or t an ci a  á que  se 
t r a t e n  d e t e n i d a m e n t e  ante  el pais p o r  personas  e j erc i t adas  
en el g ob ie r no  de  los es tudios  Jas g ra ves  cuest iones que  se 
susci tan de o r d i n a r i o  acer ca  de los medios  g u b er n a t iv o s  d e  
d i r i g i r  la inst rucción p ú b l i c a ;  d e  la d i sc ip l ina  escolást ica,  y 
del  o rde n y d e p e n de n c i a  de  las a u t or i dad es  académicas no 
menos  que  sobre  las enseñanzas  p r i v a d a s ,  la designación d e  
l ibros de t e x t o ,  la provis ión d e  cá tedr as  y  o t ras  de  no m e 
nor  t rascendenci a,

«Es  mu y in te resan te  asimismo q u e  se e xa minen  los a n t i 
guos es tatutos de  uues t ros  establecimientos  públ icos  de  ense
ñ a n z a ,  d o n d e  se ha l l an  consignados tantos pr incip ios  y  r eg las  
q u e  p or  los mismos ade lantos  de  la ciencia a d m i n i s t r a t i v a  se 
^ p r o d u c e n  d i ar i a m e n t e  en los paises mas celosos por  1q e d u 
cación de sus n a t u r a le s ;  que se recor ran  c r í t i c a m e n t e  las re
formas mas esenciales hechas en la ins t rucc ión p ú b l i c a ;  q u e  
se r ec ue rd e  el o r i g en  de  las p r i nc ipa l es  escuelas  del  reino y  
q ue  los datos his tór icos,  por  f in,  q u e  h a y a n  s o b re v iv id o  á las 
v ici s i tudes ó á la incur ia  de  los t i empos ,  s i r v an  de  es t ímulo  á 
l a  época p r e s e n t e ,  y  de guia  p ar a  las n umer osas  r e c l a m a c i o 
nes á que  d eb e de h a be r  l u g a r  r espec to  a l egados  y  f u n d a 
ciones afectas á la enseñanza ,

«Con semejante  p r o p ó s i t o ,  y  co ns i de ra nd o q u e  la p ar t e  
que  á la di rección g e ne r a l  de  E s tu di os  i nc um b e en todo lej 
r e la t ivo  á este r amo  e xi ge  n a t u r a l m e n t e  q u e  se la e nc om ien 
de  la inspección de un  per iód ico  de  esta na t ur a l eza ^  la R e -



gencia provisional  del  Reino  se ha servido acordar lo  si
guiente :

12 «Desde el pr óx i mo  mes de Febrero  se publicará con el 
título de Boletín oíicial de instrucción pu bl i ca ,  uu periódico 
exclusivamente destinado á este ramo.

2? «Esta publicación se hará bajo los auspicios de la d i 
rección general  de Estudios , la cual queda autorizada para 
p roveer  á cuanto sea necesario en la redacción y  publicación 
del  Boletín oíicial.

3? «Las administraciones de Correos y  de la Imprenta na
cional  prestaran á esta publ icación iguales auxilios que á la 
Gaceta del Gobierno.

42 «Las disposiciones que se inserten en la parte oficial 
del  Boletín , obligarán desde su pubí icaeiou á todas las au
toridades y corporaciones que por las leyes y órdenes vigen
tes gobiernan ó administran en cualquiera de los ramos re
lativos á instrucción pública.

o? « Po r  consecuencia de lo dispuesto en el párrafo ante
r ior  quedan obl igados á tener este Boletín oficial todos los es
tablecimientos públ icos de enseñanza del  reino y  sus autori 
dad es respectivas.

6? «Para que ios efectos económicos de esta publ icación 
correspondan á las miras del G o b i e r n o ,  la dirección general 
de  Estudios tratará de que el precio de suscripción del Bo 
letín se ponga al alcance de los establecimientos y  pro feso 
res menos sobrados de recursos.

« L a  Regencia espera bailar en el ce lo  de Y .  E.  por los 
intereses de la enseñanza públ ica toda la eficacia y c oo pe ra 
ción que reclama la naturaleza de este éiicargo. De orden de 
la expresada Regencia lo digo á V.  E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.  Dios guarde á Y .  E. muchos años. 
M a d r i d  1? de Enero de 1 84 1. —  Manuel  C o r t i n a . = S r .  presi
dente de la dirección general de Estudios.”

De seosa la dirección de corresponder dignamente á la c o n 
fianza del  G ob i e r n o ,  y contribuir con eficacia al éxito de 
unas disposiciones que pueden ser de tamaño Ínteres para la 
instrucción p ú bl i c a ,  nombró desde luego una comisión de su 
s e no ,  á fin de que meditadas convenientemente las bases d e 
signadas por la Regencia para esta publ icación,  propusiera 
los medios mas á propósito para l levar á cabo tan interesante 
trabajo.  Consecuencia de lo informado por Ja referida c o m i 
sión han sido las disposiciones siguientes aprobadas por la 
dirección general de Estudios,  y con arreglo á las cuales ten
drá efecto desde el próximo mes de Fe br er o  la publ icación 
del Boletín oficial de instrucción públiea.

i *  Una comisión especial de la dirección general de E s 
tudios cuidará de la inspección directa e inmediata del  Boletin 
oficial.

22 La comisión nombrará el editor que deberá tomar á 
su cargo y  responder del  arre gl o ,  formación y  puntual pu
bl icación de los números del Boletin en los dias señalados.

o í  La comisión vigi lará sobre la exactitud y autenticidad 
de los documentos ,  datos y  noticias que se comprendau en la 
parte oficial del Boletin.

42 En la parte que no sea de oficio se consentirá la o p o r 
tuna libertad de opiniones , guardándose escrupulosamente la 
gravedad y el decoro  que el carácter y  el objeto  del  per ió
di c o  hacen indispensables.

52 Las doctrinas que se sostengan en esta parte se consi 
derarán por lo tanto como propias enteramente de los escri 
tores que se encarguen de este trabajo , ó contribuyan á el 
con sus noticias , observaciones y discursos.

62 El Boletín oficial de instrucción públ ica saldrá los 
dias 15 y último de cada mes,  comenzando su publ icación en 
28 de F e b r e r o ,  y  constará cada número de tres pliegos de 
impresión por lo menos ,  en papel  marquil la en 62

72 El  p r ec io 'd e  la suscripción será de 30  rs. vn. por  un 
a ñ o :  de 18 rs. por medio a ñ o ,  y  10 rs. por tres meses. Los 
números sueltos se venderán á 2  rs. cada uno.

Se suscribe en las provincias en todas las administraciones 
de c o r re os ,  y en Ma dr id  en el despacho de la Impreuta na
cional ,  y en las librerías de Cuesta , frente á S. F e l i p e ,  y de 
Sánchez,  cal le de la Concepción geróuima.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .

Relac ión de los registros y  denuncios de minas admitidos 
durante el mes de Jul io  últ imo en las diferentes inspecciones 
de distrito y gobiernos políticos de provincia que á continua
ción se expresan.

INSPECCION DE M A L A G A .

R e g is tr o s .

Una mina p l om iz a,  sita en una propiedad de Francisco  
Antonio  Sánchez ,  termino de Mo uda  , registrada por D. José 
I s o a r d , en 7 de Jul io.

Otra id. , en terreno que correspondió á la mina de San 
R a f a e l , l indando por el Sur con otra que se l lamó Y í r g e n  de 
los D o l o r e s ,  por Antonio M u ñ o z ,  en id.

Otra id. en Sierra blanca por bajo de la Fuente de  los 
Ca ba l l ero s ,  por M i gu e l  P er e z ,  en 8.

Otra i d . , sita en termino de N e j a r ,  por  D. Federico Grund;  
en 9.

Otra i d . ,  en Sierra blanca,  próxima á las minas,  S. M a r 
cos é Isabel ii , por  D. Antonio Ch ac ón,  en 15.

Una pertenencia de mi na,  sita entre los mojones al Su r  
de la pertenencia de la mina Co n ce pc ió n ,  núm. i ? ,  y  el del 
Este de ia misma , por  D.  Pe dro  Ar t o l a  , en 27.

INSPECCION DE ASTURIAS Y  G A L IC IA .

Una mina de h i erro ,  sita en termino de C e r n e g o ,  alcaldía 
de Villarnartin en V a l d e o r r a s ,  provincia de O r e n s e ,  regis 
trada por D. Manuel  María L o s a d a ,  en 16 de Jul io .

Otra de estaño,  en monte C o c o ,  j unto  á la Cabaña de 
Z o b r a ,  termino de Carballeda , en la alcaldía de Lalin , pr o
vincia de Po n te v ed ra ,  por D. Manuel  R o d r í g u e z ,  en 20.

INSPECCION DE LA MANCHA.

Una mina cobriza, sita en los arroyuelos ó minillas de la

dehesa de Mi ngoni eto ,  termino de Talarrubias  , provincia d e  
Badajoz , denunciada por D. Lorenzo Fernandez de la S o 
mera , en 23.

GOBIE RNO POLITICO DE AL IC A N T E .

R eg is  t ros.

Una mina de carbón de piedra , termino de Alicante,  p a r 
tido de la A lc o r a y a ,  titulada San Cristóbal , registrada por 
Jaime L l ed ó  , en 2 de Jul i o .

Otra id. ,  en id. ,  con igual nombre que la anterior ,  por  el 
mi s m o,  en 3.

Otra i d . ,  en Guadalest ,  partida del Mo i i ne t ,  Eugenia,  
por D. Pedro Antón y o tr os ,  en 4.

Otra de h i e rr o ,  en M u eh a m i e i ,  Bec del A g u i l a ,  la S ó 
l i d a ,  por Mariano Mart ínez  y o t r os ,  en id.

Otra id . ,  Planes,  partida del Pía de la Castella , D u l c i 
nea,  por D. Francisco C a z o ,  en 5.

Otra i d . ,  en i d. ,  D. Q u i j o t e ,  por i d . ,  en id.
Otra de azul r e ,  Planes,  par! ida del  3a v a l ,  la Peregrina,  

por D. Jo rge  j>f¡lliaros, en id.
Otra id. .  Al fa fara,  partida del  A l ga re ts ,  T r i n i d a d ,  por 

D. José Savignoni  , en 6.
Otra i d . ,  R e l i e n ,  montaña de C a b e z o ,  Y a l i e n t e ,  por 

D. Pascual Carbonel l  , en id.
Ot ra de carbón de piedra ,  A g o s t , bancal del Cherret ,  

Perseverancia ,  por D. Jaime Ra imundo  , en 7.
Otra i d . ,  aguas barranco de los Baños ,  la C er t e z a ,  por 

Vicente  Lamoza , en id.
Otra id. ,  en i d . ,  Dos a mi g os ,  por i d . , en id.
Otra i d . ,  en id . ,  Constancia,  por D. M i gu e l  T u r r i a ,  

en id.
Otra i d . ,  Al i cante ,  alto del  R i c o n , V i c t o r i a ,  por D. J o 

sé Lanuza y P e r e z ,  en id.
Otra de o c r e ,  Muehamiei  , partida de la V i b r a ,  P e p i 

ta,  por D. José Agustín Fr í as ,  en id.
Otra mina , Al i cante ,  monte de los Ba ños ,  la S u e r t e ,  por 

Pedro Zaragoza , en 8.
Otra i d . ,  en i d . ,  la A m i s t a d ,  por D. Tornas Lanuza,  

en 8.
Otra id. , en id. ,  E l e f a n t e ,  por D. Vicente  A v e ñ o  , en id.
Otra de plata , Orihuela , partida de las Sulinetas,  O l i v e 

ra , por D. Diego Torá  de V a l e r o  , en id.
Otra de cobre , Onil  , partida del Arenales ,  Hermo sa ,  por 

Vice nte  G i s b er t ,  en ,ÍG.
Otra de carbón de piedra ,  Aspe , partida del Pantano,  

el V a p o r  , por D. Juan Aqui l ina , en l í .
Otra i d . ,  en id. , la P a z ,  por  D. To ma s Bel lon , en id.
Otra i d . ,  i d . ,  cerro  de  D a b ay a n,  la Es pe cu l ac ió n ,  por 

D. Angel  Cutayar , en id.
Otra i d . ,  id. ,  partida del  Pantano ,  G a l e n o ,  por D. P a s 

cual Va]  i canosa,  en id.
Otra i d . ,  A g o s t ,  rincón de Mo nt agu t ,  San Benito P a le r -  

m o , por Jaime L l e d ó  y N a v a r r o ,  en id.
Otra de plata , Gi jona , barranco de En me di o  , Santos 

M é d i c o s ,  por D. Jaime R a im u nd o ,  en id.
Otra de piorno,  Or ihue la ,  partida de las Ol l i tas ,  Ve nus ,  

por  D. José Cut i l las ,  en id.
Otra i d . , en id. , la Aurora  , por id. ,  en 12.

>  Otra id. ,  O r i h ue l a ,  punta del A g u i l a ,  EsLrella, por Pas
cual  i i iquel ine ,  en 13.

Otra de c o b r e ,  A l i c a n t e ,  punta del  A g u i l a ,  la Clot i lde ,  
p o r  D. León Raimundo , en id.

Otra de carbón de piedra,  A g o s t ,  el  Cisne ,  por  id. , en 
ídem.

Otra i d. ,  barranco  de Linar io ,  el C u e r v o ,  por i d . ,  eu 
idem.

Otra de m e r cu r i o ,  T ab ea  , partida del  Rafal  « R a f a l ,  por 
D. José  A l b í ,  en 14. 1

(S e  co n tin u a rá . )

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 28 á las tres de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ib ro  á 5 por  10 0,  00.
Tí t ul os  al portador del 5  por  1 0 0 ,  28 trece dieziseisavos 

con cupones al co nta do :  29 siete dieziseisavos, §,  y ,  tres
dieziseisavos,  28 quince dieziseisa vos , ■£-, once dieziseisavos,  
trece dieziseisavos,  |,  29 un dieziseisavo y  29  á v. f. ó vol.  
y f irme:  5 0 £  , 30 , 2 9 | ,  | y 2 9 ¿  á v. f. ó vol .  á prima de
8 y  £ por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro  á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u lo s  al portador de) 4 por 1 0 0 ,  00.
V a le s  Reales  no consol idados,  00.
Deuda negociable  de 5 por  100 á p a p e l , 00.
Idem sin i nte rés , 00.
Ac c i on e s  d e l  banco español  de  S. F e r n a n d o , 00.

CAMBIOS.

L o n d r e s , a 90  dia s ,  C o r u ñ a ,  ¿  d.
Paris ,  1 5- 11  pap. Granada F á ^ id.

M á l a g a ,  £  h.
Santander , l F  id. 

A l i c a n t e ,  1 b. Sant iago ,  f d .
Barcelona,  ps. fs . ,  l f  ¡d. Se vi l la  , £  b,
Bi lb a o ,  ■£- din.  id.  Valencia  | á ¿  id.
C á di z ,  | id. Z a r a g o z a ,  £  á \ id.

Descuento d e  letras á 6 pqr 100 al año

BIBLIOGRAFIA.

I D I O M A  natural del cuerpo humano:  indagaciones sobre el 
pulso ,  en que se adelantan prodigiosamente las ideas de 

Solano de L u q u e ,  y señala á cada evacuación asi crítica como 
sintomática , el carácter de pulso que la anuncian para curar 
por este medio  toda enfermedad aguda ó crónica con poca ó

ninguna medicina , por el doctor  Teóf i l o  Bordeu , y traduci- 
da del francés por el doc tor  D. José Ignacio Curb al ío :  al 
se añade la doctrina de los chinos sobre el pulso y las obser
vaciones sobre el pulso intermitente,  por M r .  Co x ; ua tO(ll0 
en 42 rústica 14 rs.

Ensayo  sobre las propiedades medicinales del oxígeno y 
sobre la aplicación de este principio en las enfVrm-’ dades 
venéreas,  psóricas y herpéticus , por el ciudadano A l io n ,  tra
duc ido  del francos por D. Anto nio  de la C r u z ;  un tomo en- 
8? á 8 rs. en rústica. U

Se hallarán eu la l ibrería de V e la zq u ez ,  cal le de Atocha 
mas abajo de San Sebastian. *

|7 L  El eg an te ,  per iódico  de modas,  artes y  agricultura.

P r o s p e c to .

El  E l e g a n t e ,  periódico dedicado exclusivamente á publi
car cuantos inventos y mejoras se hagan en los ramos que abra, 
za , saldra a luz todos los sábados desde el 6 del próximo Fe. 
brero en un pliego de buen papel é impresión,  en 8? ,  y con 
los figurines que fueren precisos para su mayor inte igencia 
No  solo insertará las noticias que sobre el lo  c ont e ng an  los pe
riódicos nacionales y ext ranger os ,  sino también las que airee, 
tameute le remitan los comerciantes de los géneros y objetos 
de moda , los artistas de sus obras,  los fabricantes de sus in«i, 
nufaeturas, y los agricultores de sus nuevas producciones y 
exper imentos ,  debiendo poner á continuación el precio y pm,. 
to en que se hallan , cuyos  avisos se dirigirán al editor del 
E l e ga n te ,  francos de porte picudo de fuera de esta capital y 
de ella en casa de los Sres. Denné , H ida lgo  y  compañía ,  loj 
que serán insertados gratis.

Asimismo ios editores se encargarán de c o m p r a r ,  hacer 
construir y remitir los géneros y efectos de toda especie amiu- 
ciados en su p e r ió d i co ,  medíante aviso al e d i t or ,  franco de 
c o r r e o ,  y el recibo ó nota de haber entregado el importe del 
pr incipar,  conducciones y 5 por 100 de comisión al encarga, 
do  de recibir las suscripciones del per iódico ,  y  eu esta corte 
ambas cosas en casa del  dicho Sr. D e n n é ,  eu c uya  librería se 
suscribe á los precios siguientes:

El Elegante con las láminas 40 rs. al mes.
Con solo los figurines de señora 22.
Con los de hombres 12.
Con las demas láminas,  sin a qu e l l o s ,  10.
E l  per iódico  sin ninguna 4,
f i g ur i n e s  de señora,  sin p e r i ód ic o ,  18.
Idem de hombre 8.
Idem las Otras lámiuas 6.
Y  en las provincias en las principales l ibrerías con el au* 

mentó de 2 rs. al mes por porte de correo  : al que se suscrb
ba por  mas de un mes se le hará la rebaja de un 2  por ¿00.

U U  profesor de f rancés ,  natural de Paris ,  que  reside hac 
tiempo en Es pa ña ,  enseña á l eer ,  escribir y  hablar di 

cho idioma por  un método teór i co -práct i co  que facilita el ei 
tudio y la adquisición de una buna pronunciación.  Da leccio 
nes en su éasa y eu la de los discípulos.  Darán razón eu I 
i brena de Doña A.  Poupart  y  c o m pa ñí a ,  cal le  del  Arcual 

trente a ia plazuela de Ce le nq ue .

TEA TR O S
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.

Se pondrá en escena la gran comedia nueva de mág 
en tres actos,  arreglada al teatro español por  uno de nue 
tros mas distinguidos literatos,  titulada

L O S  P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T I N A .

C R U Z .  H o y  no hay función.
Mañana sabado se pondrá en escena la ópera nueva en ca 

tro actos titulada

L A  C O N G I U R A  DI V E N K Z I A .

Apenas hay per iódico en toda España que no haya hecl 
ya mención honor,l.ea de este spart i to ,  de b id o  á la apliei 
c ion y iaooriosidad de un nuevo compositor  español  En l« 
das las reuniones de personas amantes de la música se ha l« 
b lado de e igualmente con e l o g i o ;  y varios Intel,gentes qi 
han oído algunas de sus principales piezas,  hacen de «I 
obra positivo aprecio.  Con tales antecedentes la empresa ere 
y o  que era un deber  suyo abrir  á L a  C o n g iu 'a  d i Fenez.i 
la escena de M a d r i d ,  l isonjeándose de que el públ ico  le'ten 
dría en cuenta esta nueva demos!  i ación de su afanosa solici 
tud por complacer le  , presentándole cuantos espectáculos jrii 
ga que pueden serle agradables ,  no menos que el noble de 
seo de estimular a los ingenios españoles en tan dificulta! 
cuanto hasta ahora abandonada carrera.  Justo le pareció tan 
bien que en un escenario donde  se han e jecutado tantas obri 
extrangeras con todos los atract ivos ,  con todo el bri l lo de I 
pompa teatral , gastando para conseguirlo considerables su 
m as ,  no se economuase en la función que se anuncia nadad 
cuanto exige  para ser decorosamente presentada. Asi pues i 
propuso exornarla sin omitir circunstancia en cuanto lo per 
ñutiesen los medios de que disponer puede ;  teniendo en me 
moría ademas que el drama del  Sr. Martillen de la R o s a , di 
donde  esta deduc i do  el l ibro ital iano,  l,a de jado  gratos re
cuerdos  entre los amantes del teatro,  después de ser aplau

e ", reI,et|das representaciones siempre lujosa v propi»- 
mente decorado.  1 -  1

Las decoraciones pintadas para esta ópera por D.  Eusebw
. ‘ “ ' j , P ro,esor de pintura de dicho tea tro ,  so n:
1. 3aion eu un palacio de Venecia.
22 Panteón de ia familia Morosio i .
21 ^ iaza !de Saa Marcos  con el palacio ducal .
4.  Sala del tribunal de los Diez.




